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29952MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios ofiCiales del dÚJ 12 de noviembre de /986

Cambio.

MINISTERIO DEL INTERIOR

7

29948 CORRECCION de erratas del Real Decreto
2103/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba
convenio transaccional entre el Estado y la «Compa__
itla del Ferrocarril de Langreo en A.sturias. Sociedad
Anónima».

Padecido error en la insen:ión del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletin Oficial del Estad"" número 244, de fecha II de
octubre de 1986, a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

En la P'lina 34658, .....nda columna, primer párrafn, sexta
linea, donde dice: 4Ónsta!aclón de vlas, BfÚAS y otros elementos en
los puertos de GijÓl1lO; debe decir: «instalación de vias, grúas y otros
elementos en los puertos de Gijón y».

29949 CORRECCION de erratas del Real Decreto
2162/1986, de 3 th octubre, por el que se allloriza i4
coru:esldn de i4 pranlÚJ thl Estado a i4s operaciOnes
financieras a con«rlar en el exterior por i4 Red
Nacional de los Ferrocarriles Espaltoles durante el alto
1986.

Padecido error en la insen:ión del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado» Dúmero 252, de fecha 21 de
octubre de 1986, a coDtinuación se fopoula la oportuna rectifica-
ción: .

En la pá¡ina 35594, primera columna, segundo párrafo, linea
doce, donde dice: «mejores condicioDes ofrecidas sin merma de las
prantias jurldicas», debe decir: «mejores condiciones ofertadas, sin
merma de las garantias jurldicas».

Divila. convertibles

I dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos be1¡as .
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florín holand6s ..
I corona sueca .
1 corona danesa ;.
1 corona DOruep .
1 marco finlandé. . .

100 chelines austriaco. . .
100 eseudo. portusu.... .. ..
100 yen. japon.... . .

1 dólar au.traliano ..
100 dracmas lriegas .

Comprador

135,780
97,952
20,503

193,745
182,678
80,821

322,518
67,065

9,694
59,303
19,545
17,771
18,162
27,522

953,177
91,219
84,215
87,714
98,072

Ve.dedor

136,120
98,197
20,554

194,230
183,136
81,024

323,325
67,233
9,718

59,451
19,594
17,816
18,208 .
27,591

955,563
91,448
84,426
87,933
98,317

29950 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se alllorlza
a la Entidad «La Constancia, Compañía Andnlma de
Seguros» (C-SS), para operar en el Ramo de Otros
Daños a los Bienes.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Con.tancia,
Compsitia Anónima de Se&uros», en solicitud de autorización~
operar en el Ramo de Otro. Daños a los Bienes, riesso. inclwdos
eD lo. Planes de Seguros Axrarios (número 9a de lo. clasificados en
la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha presentado la
documentación pertmente. .

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondiente. de ese CeDtro directivo, ya propuesta de V. l.,

Este Mini.terio ha tenido a bien aoceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo la perliJlente
documeDtación. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos año•.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel ÁI!Iel Fernández Ordóñez.

Dmo. Sr. Director sonera! de Seguros.

29951 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se autoriza
a la Entidad «Compañía de Aslsteru:ia y Protección
Internacional, Sociedad Andnima» (CAP Internacio
nal, Sociedad Anónima de Seguros), para operar en el
Ramo de Aslsteru:ia en Viaje (número 18 de los
ci4siflClJlk>s en i4 Orden de 29 dejullo de 1982) (C-44).

limo. Sr.: Vi.to el escrito de la Entidad «CAP Internacional,
Sociedad Anónima de Seguros», en solicitud de autorización para
operar en el Ramo de A.i.tencia en V~e (número 18 de lo.
clasificado. en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha
presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bie" aoceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones aene
rales, condiciones particulares, nota _ca y tarifas del Se&uro de
Asistencia en Viaje.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡r;uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de E.tado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Femández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director seneral de Se8urO•.

29953 RESOLUCION de 4 de novíembre de 1986, del
Gobierno CMI de Guadaúljara, por i4 que se convoca
para el levanlamienJo de /Qs actas previas a la
ocupación de determinadas firu:as tifectadiu por el
gasOlhu:to Madrid-Guadalqjara y i4s redes de dmríbu
ción complementarias en la provincia de GuadaJajara.

Con fecha 22 de julio de t 986 le aJl!'Obó por la Dirección
General de la Ener¡ía del Mini.terio de Industria Y Enm¡ía, el
«Proyecto de instalaciones del psoducto Madrid~ariiYlas
redes de di.tribución complementarias en la provincia de 0uada1a
jara», previa la correspondiente información pública. -Dicha apro
bación, de acuerdo COD lo di.~o en el articulo 17.2 de la Ley de
Expropiación Forzo~ lleva IJDplicita la declaraci6D de De<:es1dad
de ocupación de los bIenes afectado.; al propio tiempo, por Orden
de 23 de diciembre de 1985, del Ministerio de Industria y Ener¡la,
se declaró de intem preferente la. instalaciones correspondiente. al
mencionado proyecto, declaración que, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 7 de la Ley 152/1963, de Indu.trias de Intem Preferente,
lleva implicita la utilidad PÚblica y w¡ente ocupación de los bienes
afectados.

En .u virtud, este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo
di.pue.to en el articulo 52 de la Ley de ExpropiacióD Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, ha re.uelto convocar a los propietario. y
titulares de derecho. afectados, en los Ayunlam1ento. donde
radican las fincas afectada. como pUDto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que e.tablece el citado articulo
52, llevar a cabo el levantamiento de actas j)f'evias a la ocupación
y, .i procediera, el de la. de ocupación definitiva.

Todos lo. interesados, aSÍ como la. personas que sean titulare.
de cualesquiera clase de derecho. o mtereses sobre lo. biene.
afectados, deberán acudir personalmente o representado. por
persona debidamente autorizada, aportando lo. documento. acre
ditativos de .u titularidad y el úlumo recibo de la contribución,
puditndose acompañar de .u. Perito. y un Notario, si lo e.timan
oportuno.

El levantamiento de aetas tendrá lugar el próximo día 27 de
noviembre de 1986, en lo. Ayuntamiento. de Azuqueca de Hena·
re., Alovera y Cabanillas del Campo, y el día 28 de noviembre, en
el Ayuntamiento de Guadalajara.

El orden de levantamiento se comunicará a cada interesado
mediante la o{l!>rtuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio,' la «Empresa Nacional del Ga.,
Sociedad Anónima», asumini la condición de beneficiaria.

Guadall\iara, 4 de noviembre de 1986.-El Gobernador civil,
Eduardo Moreno Diez.-17.611l-C 83465. .


